
AVISO AL SOLICITANTE: El Fondo de Protección al Cliente otorga donaciones a clientes que pierden dinero o bienes debido a la conducta 
deshonesta de un profesional legal con licencia o por no rendir cuentas por dinero o bienes. El Fondo no puede otorgar donaciones por mala 
práctica profesional, negligencia ni disputas sobre honorarios. Los solicitantes tienen que ser clientes en la transacción en la que se produjo la 
pérdida. 

Solicitud del Fondo de Protección al Cliente 
1325 - 4th Avenue | Suite 600 | Seattle, WA 98101-2539 

Tel.: (206) 727-8252 | Fax: (206) 727-8314 | Correo electrónico: cpfund@wsba.org 
 

Escriba en letra de molde o a máquina 

 

INFORMACIÓN SOBRE USTED (SOLO para clientes) 

APELLIDO   NOMBRE   INICIAL DEL SEGUNDO NOMBRE   

APELLIDO DEL CÓNYUGE   NOMBRE   INICIAL DEL SEGUNDO NOMBRE   

DIRECCIÓN   

CIUDAD   ESTADO   CÓDIGO POSTAL   

TELÉFONO   CORREO ELECTRÓNICO  @  
 

ESTOY SIENDO REPRESENTADO POR UN PROFESIONAL LEGAL CON LICENCIA PARA ESTA SOLICITUD: □ SÍ □ NO 
 

NOMBRE DEL MIEMBRO:                                                      NÚM. DE WSBA _________________     
 

DESEO RECIBIR INFORMACIÓN POR □ CORREO ELECTRÓNICO □ CORREO POSTAL 
(Nota: Si está siendo representado por un abogado en esta solicitud, todas las comunicaciones serán a través de su abogado.) 

 
NOTA: SALVO EN CASOS MUY EXCEPCIONALES, USTED TAMBIÉN TIENE QUE PRESENTAR UNA QUEJA FORMAL ANTE LA OFICINA DEL INVESTIGADOR 
DISCIPLINARIO DEL WSBA ANTES DE PRESENTAR UNA SOLICITUD AL FONDO. 

 
❒ PRESENTÉ UNA QUEJA FORMAL ANTE LA OFICINA DEL INVESTIGADOR DISCIPLINARIO DEL WSBA     FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA QUEJA:   
❒ ADJUNTO UNA COPIA DE LA QUEJA FORMAL 
❒ NO HE PRESENTADO UNA QUEJA FORMAL ANTE LA OFICINA DEL INVESTIGADOR DISCIPLINARIO DEL WSBA PORQUE 
❒ EL MIEMBRO FALLECIÓ □ OTRO MOTIVO:   

 
HAY UN ❒ CASO CIVIL O ❒ CASO PENAL BASADO EN LOS ACTOS DEL MIEMBRO. 
EL CASO ESTÁ EN EL SIGUIENTE TRIBUNAL:  , CONDADO DE . 
EL NÚMERO DE CASO ES   EL ESTADO DEL CASO ES:   

 

ACERCA DEL MIEMBRO 

APELLIDO   NOMBRE  NÚM. DE WSBA   
❒ ABOGADO ❒ LPO ❒ LLLT 

 
PERDÍ DINERO PORQUE EL MIEMBRO: 

❒ ME ROBÓ DINERO ❒ SE QUEDÓ CON BIENES QUE LE ENTREGUÉ ❒ SE NEGÓ A DEVOLVER HONORARIOS Y NO HIZO NINGÚN TRABAJO 

EL MIEMBRO ES MI: ❒ FAMILIAR. ESPECIFIQUE:   O 
❒ PAREJA DOMÉSTICA ❒ SOCIO O ASOCIADO EN EL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA ❒ SOCIO COMERCIAL ❒ EL MIEMBRO ME REPRESENTÓ 
❒ NINGUNA DE LAS ANTERIORES 

EL CASO EN EL QUE EL MIEMBRO ME REPRESENTÓ ESTÁ EN EL CONDADO DE   .  

EL NÚMERO DE CAUSA ES   

 
1325 4th Avenue | Suite 600 | Seattle, WA 98101-2539 
T: 206-727-8252 | F: 206-727-8314 |brendaj@wsba.org | www.wsba.org 

mailto:cpfund@wsba.org
mailto:brendaj@wsba.org
http://www.wsba.org/


La Junta del Fondo tiene que cumplir con las Reglas del Fondo al considerar las solicitudes y no puede considerar ninguna solicitud hasta que la queja formal/el 
proceso disciplinario contra el miembro sea definitivo. El Fondo no puede otorgar donaciones por mala práctica profesional o negligencia, ni resolver disputas 
sobre honorarios entre miembros y clientes. Al establecer el Fondo, la Corte Suprema de Washington no creó ni reconoció responsabilidad legal alguna por los 
actos de miembros individuales en su ejercicio de la abogacía. Todos los pagos del Fondo se otorgan a la entera discreción de los fideicomisarios del Fondo. 

Formulario de solicitud aprobado por la Junta del Fondo el 6 de noviembre de 2017 

COMPROBANTE DE LA CANTIDAD PERDIDA [La cantidad que perdió tiene que coincidir con la indicada en los documentos adjuntos] 

CANTIDAD PERDIDA: $  FECHA EN QUE SE ENTERÓ DE LA PÉRDIDA DE DINERO O BIENES   

DOCUMENTOS REQUERIDOS: (marque una o más opciones y adjunte el documento) 

❒ CHEQUES CANCELADOS O ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS 

❒ RECIBOS ESCRITOS CON MI NOMBRE Y EL NOMBRE DEL ABOGADO 

❒ ACUERDO DE HONORARIOS □ NO FIRMÉ UN ACUERDO DE HONORARIOS 

❒ OTROS DOCUMENTOS ADJUNTOS: Identifíquelos  

NOTA: AUNQUE YA HAYA DADO COPIAS DE SUS DOCUMENTOS A LA OFICINA DEL INVESTIGADOR DISCIPLINARIO, TODAVÍA TIENE QUE ADJUNTAR 
COPIAS A ESTA SOLICITUD. 

Las Reglas del Fondo limitan la “conducta deshonesta” o la “deshonestidad” al robo o la malversación de dinero, o a la apropiación indebida de dinero, 
bienes u otra cosa de valor. EXPLIQUE EL ACTO DESHONESTO DEL MIEMBRO QUE LE HIZO PERDER DINERO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OTRAS FUENTES DE RECUPERACIÓN 

El Fondo de Protección al Cliente es un “fondo de último recurso”. Usted tiene que intentar recuperar su dinero de otras fuentes primero. 

SOLICITÉ DINERO POR ESTA MISMA RECLAMACIÓN A ESTAS FUENTES: 

❒ Seguro ❒ SÍ; ADJUNTO COPIAS DE MI RECLAMACIÓN Y DE LA DECISIÓN DE MI COMPAÑÍA DE SEGUROS   ❒ NO 
❒ Banco ❒ SÍ; ADJUNTO COPIAS DE MI RECLAMACIÓN Y DE LA DECISIÓN DEL BANCO ❒ NO 
❒ Otro:   

 
RECIBÍ UN REEMBOLSO DE OTRA FUENTE: ❒ SÍ ❒ NO 

 
Cantidad pagada Quién pagó Fecha 

$        

Presenté una solicitud a un Fondo de Seguridad para Clientes de otro estado:   ❒ SÍ (Adjunte su solicitud.) ❒ NO  

Tengo la intención de presentar una solicitud a un Fondo de Seguridad para Clientes de otro estado:  ❒ SÍ ❒ NO 

Declaro bajo pena de perjurio conforme a las leyes del estado de Washington que lo anterior es cierto y correcto. Yo soy el cliente en la transacción legal en la 
que se produjo la pérdida. Entiendo que si el Fondo de Protección al Cliente me otorga una donación, estaré obligado a reembolsar al Fondo si posteriormente 
recupero esta pérdida del miembro o de cualquier otra fuente. 

 
Fecha y lugar de la firma Firma del solicitante 
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